1. NO SE PUEDE DECLARAR INSUBSISTENTE AL EMPLEADO DEL NIVEL TERRITORIAL  CON DERECHO A INSCRIPCION AUTOMATICA EN CARRERA ADMINISTRATIVA, AUNQUE  LA NORMA  QUE LA SUSTENTE SE DECLARE INEXEQUIBLE, SI DURANTE SU VIGENCIA DESEMPEÑABA UN CARGO DE CARRERA. EXISTE DESVIACION DE PODER EN EL ACTO ADMINISTRATIVO DE INSUBSISTENCIA  DEL EMPLEADO DEL  NIVEL  TERRITORIAL CUANDO SE EXPIDE DESCONOCIENDO LA SOLICITUD  DE INSCRIPCIÓN DE CARRERA  

La inscripción extraordinaria en Carrera Administrativa se encontraba establecida en los artículos 5º y 6º de la Ley 61 de 1987, y en el artículo 22 de la Ley 27 de 1992 que dispuso la aplicación para los empleados del Nivel Territorial. Las anteriores disposiciones fueron declaradas inexequibles por la Corte Constitucional en sentencia C-030 de 1997, como la demandante probó haber presentado en términos la inscripción extraordinaria en Carrera Administrativa y la Entidad acusada procedió negligentemente, no podía verse afectada en su derecho, pues según la sentencia  precitada, las normas acusadas, al entrar a regir las leyes de las que hacen  parte,  los funcionarios que ocupaban un cargo de carrera, por ese sólo hecho, adquirieron el derecho a ingresar al régimen de carrera, podían, en consecuencia, gozar de todos los derechos y beneficios que este régimen ofrece, entre ellos, por no decir que el principal, la estabilidad y promoción en el empleo. Resulta evidente que la conducta asumida por la Administración es reveladora del desvió de poder, pues no obstante haber solicitado la accionante su inscripción extraordinaria en carrera administrativa (13 de diciembre de 1996) la demandada procedió a expedir el acto de insubsistencia de manera discrecional, lo cual no resultaba procedente, considerando la situación particular de la demandante, no atendiendo la solicitud ante ella presentada, como era su deber, y tan sólo el 11 de diciembre de 1997, le dio trámite a la misma.

Sentencia del 2 de octubre del 2008, Exp No 1999-04557 (4055-01), M.P. BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ. ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO.

2. SUSTITUCIÓN PENSIONAL DE COMPAÑERA PERMANENTE DE CONGRESISTA SE DEBE REAJUSTAR DE ACUERDO A LA NORMA VIGENTE AL MOMENTO EN QUE EL DERECHO SE HIZO EXIGIBLE.
Como la sustitución pensional fue reconocida con ocasión de la muerte del Congresista, a partir del 15 de agosto de 1987, es decir, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 4 de 1992, el reajuste pensional al que tiene derecho la demandante en su calidad de sustituta de la pensión es el consagrado en el artículo 17 del Decreto 1359 de 1993. No tiene razón la demandante cuando afirma en el recurso que debe aplicarse el reajuste de la Ley 4 de 1992 desde el 15 de agosto de 1987 porque el acto de reconocimiento se profirió en su vigencia, pues si bien es cierto la Resolución No. 0499 de 12 de julio de 1993 que la reconoció como sustituta pensional fue proferido cuando se encontraba vigente la Ley 4 de 1992, ello no quiere decir que deba aplicarse dicha normatividad para su reconocimiento, pues al momento en que se hizo exigible el derecho, 15 de agosto de 1987, fecha a partir de la cual fue reconocido, era otra la normatividad que regía la materia.

Sentencia del 24  de julio del 2008, Exp No 1994-36565 (2407-2004), M.P. BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ. ACCION DE NULIDAD  Y RESTABLECIMIENTO

3. LA DECLARATORIA DE INEXEQUIBILIDAD  DEL ARTÍCULO 116 DE LA LEY 6 DE 1992 QUE ORDENA EL REAJUSTE DE LAS PENSIONES DE JUBILACIÓN   NO AFECTA  LAS SITUACIONES CONSOLIDADAS DURANTE SU VIGENCIA Y SU  DECRETO REGLAMENTARIO 2108 DE 1992 DEBE SER APLICADO TANTO A LOS EMPLEADOS DEL ORDEN NACIONAL COMO TERRITORIAL EN CONSIDERACION  AL DERECHO DE IGUALDAD. LAS PENSIONES RECONOCIDAS HASTA EL AÑO 1981 DEBEN SER REAJUSTADAS EN UN PORCENTAJE DEL 28.  .
Conforme a lo expresado en la sentencia C-531 del 20 de noviembre de 1995 de la Corte Constitucional, con relación a la inexequibilidad del artículo 116 de la Ley 6ª de 1992, la norma tiene efectos hacia el futuro y  las entidades encargadas del pago de pensiones no pueden dejar de aplicar el incremento ordenado ,así haya sido declarada inexequible, es decir, que los reajustes no realizados al momento de notificarse la sentencia por ineficiencia de las entidades o de las instancias judiciales en caso de controversia no lleva a la inaplicación del reajuste porque se trata de una situación consolidada debido al status pensional y a la nivelación oficiosa de las pensiones reconocidas antes de 1989 que presentaran diferencias con los aumentos salariales. Igualmente  el Decreto 2108 de 1992, reglamentario de la Ley precitada, debe ser aplicada  a los pensionados del orden nacional  y territorial , por cuanto  la decisión  de esta Corporación del 11 de diciembre  de 1997  inaplicó la expresión “ del orden nacional”  en consideración al derecho a la igualdad.  De otra  parte el mencionado Decreto estableció el porcentaje de los ajustes que se realizarían a las pensiones reconocidas con anterioridad al 1 de enero de 1989 durante los años 1993 a 1995 determinando que las reconocidas durante 1981 y anteriores tendrían un ajuste total del 28% distribuido de la siguiente manera: 12% para 1993 ,12% para 1994,4% para 1995. 
Sentencia del 28  de julio de 2008, Exp No 2002-01865 (4951-2005), M.P. BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ. ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO.

4. CONVALIDACION DE PENSIONES DE JUBILACION RECONOCIDAS CON BASE EN NORMAS TERRITORIALES. PRINCIPIO REFORMATIO IN PEJUS  Aplicación

El Gerente de la Caja de Previsión de la Universidad Industrial de Santander “CAPRUIS”, mediante Resolución No. 0359 de 8 de mayo de 1990, reconoció a favor del demandado una pensión de jubilación en cuantía equivalente al 100% del promedio mensual de salarios y primas devengados en el último año de servicio. La prestación fue reconocida a partir del 16 de abril de 1990, aplicando las Leyes 6 de 1945, 171 de 1961 y el parágrafo del artículo 221 del Reglamento del Personal Administrativo de la Universidad.Como al momento de entrar en vigencia la Ley 100 de 1993 para los empleados del orden departamental, municipal y distrital, 30 de junio de 1995 (artículo 151 ibidem), el demandante ya tenía reconocida la pensión de jubilación, sería aplicable el artículo 146 ibidem en el sentido de mantener el derecho en la forma como le fue reconocido., ya que dejó a salvo o convalidó los derechos adquiridos con base en las normas territoriales expedidas con anterioridad a su vigencia, sin consideración a su irregularidad. A pesar de lo anterior, como en el presente caso el demandado no apeló el fallo que accedió parcialmente a las súplicas de la demanda no es dable aplicar lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley 100 de 1993, pues el apelante único, que es la entidad Universitaria, sólo pidió la revocatoria del fallo en cuanto negó la devolución de lo pagado en exceso

Sentencia del  21 de agosto  de 2008,  Exp No 2001-03135 (0819-2007), M.P. BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ. ACCIONDE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO.

5. SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO  DE  LA PRIMA  DE COORDINACION PUES LA SOLA ADSCRIPCIÓN DE FUNCIONES DE SUPERVISIÓN  NO OTORGA EL DERECHO  A SU PAGO.

Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica que tiene el Colegio Boyacá, los actores cumplen el primero de los requisitos señalados en los artículos  15  del decreto 10 de 1993, 14  del decreto 31 de 1997, 14  del Decreto 40 de 1998 y 14  del Decreto 035 de 1999, pues ostentan la calidad de empleados de un establecimiento público. La planta del Colegio de Boyacá es globalizada y no existe en ella el cargo de Jefe de División, por lo que se cumplen tres de los requisitos establecidos en las disposiciones que regulan la prima reclamada, sin embargo, no se trajo prueba de la conformación de los grupos internos creados por Resolución del Jefe del Establecimiento demandado, así como tampoco de la aprobación previa de la Junta Directiva e igualmente sobre la existencia de disponibilidad presupuestal requerida. En consecuencia, es innecesario examinar las tareas que cumplían los actores ante la inexistencia de la totalidad de los requisitos señalados, que otorgan el derecho al pago de la prima por coordinación. La sola adscripción de funciones de supervisión y coordinación no genera el derecho al reconocimiento pretendido, siendo necesario que se cumplan todos los presupuestos contemplados en las normas que la regulan.
Sentencia del 2 de octubre  de 2008, Exp No 1999-42201 (4106-02), M.P  BERTHA LUCIA RAMIREZ DE PAEZ. ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO

